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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

Se incorpora y pone en conocimiento repuesta del Secretaria De Movilidad 

de Envigado, en la que informa sobre la inscripción de la medida de 

embargo sobre el vehículo de Placas 806AAB, de propiedad de la 

demandada. 

 

Ahora, previo a decretar el respectivo secuestro, se requiere a la parte 

demandante para que allegue el historial del vehículo debidamente 

actualizado con la anotación pertinente e informe en qué municipio circula. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado María Lucena Hernández Camacho 

Radicado 05001 40 03 013 2019 00966 00 

Providencia Auto de Sustanciación 2597 

Asunto Requiere previo secuestro de vehículo 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.    175       Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy _11 DE OCTUBRE DE 
2022__ __________                __   a las 8:00 A.M. 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

SECRETARIO 



05001 40 03 013 2019 00966 00 
 

Carrera 52 # 42-73 Piso 14, Oficina 1413, Teléfono 2627848 
Edificio José Félix de Restrepo – La Alpujarra, Medellín 
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